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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Lo Defensoría Municipal realiza lo asesoría correspondiente y do inicio al procedimiento de queja por uno presunto violación a 
derechos humanos, realizada por un servidor público del municipio y/o de alguna otro dependencia de gobierno, misma que es 
remitida a lo CODHEM (Comisión de Derechos Humanos del Estado de México). a través de lo Visitadurlo General sede Cuautitlán. 

PERSONAS F(S ICAS 

Artículo l. 102 aparatado B. de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 147 K fracciones l. 11 y VI de lo Ley Orgánica Municipal del ~todo de México. 
Artículos 5, 9 fracción XII, 22. 23 y 24 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 
Municipales de Derechos Humanos. 
Artículos 39, 61 y 62 del Reglamento Interno de lo Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
Artículos 161, 162 y 163. Bando Municí a l 2025 del Munici ío de Cuautítlán. Estado de_M_é_xi_c_o ____ ----,1 

No aplica 
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No aplico 

A solicitud del interesado. cuando se identifique la presunta violación a Derechos 
Humanos por porte de un servidor público. 

Sí, yo que la queja se remite o lo CODHEM (Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México). para llevar a cabo la investigación y procedimiento respectivo, a fin de 
determinar sí existe o no violación a Derechos Humanos. 

Identificación de preferencia INE SI Artículo 147 K fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México 

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 

No aplica N/A N/A No aplica 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplico N/A N/A No aplica 

l. Presentarse directamente a las oficinas que ocupa la Derensoría Municipal de Derechos Humanos 

2. Se anota en el libro de registro 

3. Se brinda la asesoría y si es el caso se da inicio al llenado de la queja: 

45 minutos 

Gratuito Fundamento Jurídico: No aplica 

EFECTIVO !~/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE t-1/A E.N LÍNEA (PORTAL DE N/ 
DfBITO PAGOS) A 

No aplica 

No aplica 

• En coso de no existir una vlolación a Derechos Humanos. la asesoría concluye sin iniciar el 
procedimiento de quejo. 

• En coso de que exista la presunta violación a Derechos Humanos, se realiza el procedimiento 
correspondiente hasta la conclusión del mismo. 
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